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públicos con los que cuenta el Ayuntamiento, para mejorar el entorno de las familias 

de todas las localidades del municipio. 

El Plan Municipal de Desarrollo Balancán 2024 - 2027 se llevó a cabo con la 

colaboración de las y los ciudadanos que conforman el municipio, ya que mediante 

las consultas ciudadanas que se implementaron a lo largo de las localidades urbanas 

y rurales se refrendó el compromiso adquirido durante el periodo de campaña donde 

nos comprometimos a incluir las aportaciones, sugerencias y contribuciones que la 

sociedad nos brindó, para construir juntos el instrumento rector de planeación que 

optimice el ejercicio de los recursos públicos. 

Este Plan Municipal de Desarrollo, cuenta con los siguientes Ejes para la 

Transformación: 

Eje para la Transformación 1: Empoderamiento y Bienestar del pueblo para la 

transformación. 

Eje para la Transformación 2: Semillas de la Transformación Humanista, para 

un Balancán Seguro y en Paz. 

Eje para la Transformación 3: Frutos de la Transformación al Pueblo, para 

Impulsar el Progreso. 

Eje para la Transformación 4: Movilidad, Servicios Municipales, Obra Pública y 

Ordenamiento Territorial, para construir la Transformación. 

Eje para la Transformación 5: Transformación hacia la Salud y la Asistencia 

Social. 

Eje para la Transformación 6: Austeridad, Rendición de Cuentas y Conservación 

del Medio Ambiente, para Transformar nuestro Entorno. 
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Los Ejes Rectores antes descritos, se encuentran alineados con los que presenta el 

Plan Nacional y el Plan Estatal de Desarrollo, para acompañar a la presidenta de la 

República Mexicana la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y al Gobernador del estado de 

Tabasco, el C. Javier May Rodríguez, en la propuesta de continuidad para consolidar 

el segundo piso de la Cuarta Transformación en el Municipio de Balancán, Tabasco. 

Agradezco la confianza depositada en las urnas, para elegirme Presidenta Municipal 

de este hermoso municipio del Sur del estado de Tabasco, comprometiéndome a 

brindarles un gobierno confiable, transparente, inclusivo y cercano a los ciudadanos. 

El reto es mayúsculo, pero con la participación de todas y todos alcanzaremos los 

objetivos deseados, para mejorar el entorno y las condiciones de vida de las familias 

que habitan a lo largo y ancho del municipio de Balancán, Tabasco. 

Mtra. B ~iz Castañón Félix 
Presidenta Mun ipal de Balancán, Tabasco. 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
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MISIÓN 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024 - 2027 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

Promover el desarrollo integral y sostenible del municipio de Balancán, Tabasco, a 

través de la prestación de servicios públicos de calidad, la promoción de la 

participación ciudadana y la implementación de políticas inclusivas y transparentes 

que mejoren la calidad de vida de todos sus habitantes. 

VISIÓN 

Ser un municipio modelo en Tabasco, reconocido por su gestión eficiente, 

transparente y participativa, donde se fomente el bienestar social, económico y 

ambiental, garantizando un futuro próspero y equitativo para las generaciones 

presentes y futuras. 

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Definir objetivos, metas, estrategias y acciones para el desarrollo del municipio y 

brindar mejores condiciones de vida para la sociedad, donde se identifique la 

problemática pública para ser atendida de inmediato y a su vez se propongan 

proyectos, programas y acciones prioritarias que se encuentren alineadas con los 

objetivos plasmados en el Plan Nacional y Estatal de Desarrollo. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan de Desarrollo Municipal, Es una herramienta que- emplea el gobierno del 

municipio, donde se trazan directrices, objetivos y estrategias, para implementar un 

modelo de planeación a largo plazo para brindar bienestar a la población, de igual 

forma coadyuva con los grupos y organizaciones que se interesan en contribuir 

al desarrollo del municipio. 

Este plan se construyó a partir de las necesidades y carencias que presentan las 

comunidades del municipio, las cuales fueron detectadas mediante un análisis 

preciso que se implementó a lo largo y ancho de las mismas, de igual forma fueron 

tomados en cuenta los temas y propuestas que aportó la ciudadanía que asistió al 

Foro de Consulta de Participación Ciudadana. 

Este documento se encuentra estructurado en dos partes, la primera de ellas consta 

de información precisa sobre el municipio, donde se describen las características 

geográficas, su cultura, sus recursos naturales y sus principales actividades 

económicas, la segunda parte está integrada por la descripción de los Ejes Rectores, 

indicadores y líneas de acción que se pretende poner en marcha durante el trienio 

para optimizar los recursos con los que cuenta el gobierno municipal, para beneficio 

de la población. 

Eje para la Transformación 1: Empoderamiento y Bienestar del Pueblo 

para la Transformación. 

El empoderamiento del pueblo es un pilar fundamental, para construir una sociedad 

más justa, inclusiva y próspera. En la búsqueda de la transformación social, es 

esencial fortalecer las capacidades individuales y colectivas de las comunidades, ~ 
promoviendo valores como la equidad, la participación ciudadana y el acceso a 

oportunidades que generen bienestar y mejores condiciones de vida. ✓ ~ 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 

PLAN MLNICIPAL DE DESARROLLO 2024 2027 
AYllNTAMIFNTO DF BAI ANC/-1N, TABASCO 

Eje para la Transformación 2: Semillas de la Transformación Humanista, 

para un Balancán Seguro y en Paz. 

En los cimientos de toda sociedad que aspira a un desarrollo integral y sostenible, 

se necesitan semillas del cambio y la aplicación del concepto de humanismo. Hablar 

de la transformación humanista implica retomar los valores esenciales de nuestra 

comunidad: la solidaridad, la equidad y el respeto mutuo. Este eje rector representa 

una invitación a sembrar esperanza y confianza, trabajando juntos por un municipio 

Eje para la Transformación 3: Frutos de la Transformación al Pueblo, para 

Impulsar el Progreso. 

Este eje aborda no solo la importancia de impulsar la productividad del sector 

primario y las actividades económicas diversificadas, sino también de fomentar la 

innovación, el acceso a servicios básicos, a través de políticas públicas integrales, y 

colaboración entre sectores para lograr la participación activa de las comunidades, 

el desarrollo rural y el fomento económico se convierten en herramientas clave para 

reducir la pobreza, generar empleos y garantizar un desarrollo sostenible que 

beneficie a la población en general. 

Eje para la Transformación 4: Movilidad, Servicios Municipales, Obra 

Pública y Ordenamiento Territorial, para construir la Transformación. 

Los temas de movilidad, los servicios municipales, la obra pública y el ordenamiento 

territorial son principios fundamentales para impulsar la transformación de nuestras 

comunidades y el bienestar de la población. Estos elementos no solo representan 

soluciones prácticas a los desafíos cotidianos, sino que también son herramientas 

clave para garantizar el desarrollo sostenible, la inclusión social y la mejora de la 

calidad de vida de la ciudadanía. 
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Eje para la Transformación 5: Transformación hacia la Salud y la 

Asistencia Social. 

La salud y la asistencia social son temas esenciales para mejorar la calidad de vida 

de las personas y garantizar un acceso equitativo a servicios de bienestar. En un 

mundo en constante cambio, los avances tecnológicos, los nuevos modelos de 

atención y la evolución de las necesidades sociales exigen una renovación del 

enfoque en la prestación de servicios de salud y apoyo social. 

Eje para la Transformación 6: Austeridad, Rendición de Cuentas y 

Conservación del Medio Ambiente para Transformar nuestro Entorno. 

Este Eje tiene por objetivo implementar acciones que permitan rendir cuentas claras 

a la ciudad,anía, aplicando el principio de austeridad en los procesos del gasto público 

que ejecuta el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, de igual forma se muestran 

acciones y actividades que fomentan el cuidado y conservación del medio ambiente, 

así como el aprovechamiento de los recursos naturales con los que cuenta el 

municipio. 
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2. MARCO LEGAL 

El marco legal está compuesto por el cúmulo de artículos de las leyes que norman 

la planeación municipal, así como la administración pública estatal y federal. 

2.1. NORMATIVA FEDERAL 

2.1.1.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía Nacional 

y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución." 

Artículo 76.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo de la entidad, para 

garantizar que éste sea integral, que fortalezca su soberanía y su régimen 

democrático y que, mediante el crecimiento económico que fomente el empleo, y 

una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de las 

libertades y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales cuya seguridad 

protege el derecho. 

Artículo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

Artículo 27.- Fracción XX. "El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, 

y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con 

obras de infraestructura, insumos, créditos, de capacitación y asistencia técnica. 
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Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de 

interés público." 

Artículo 2.- La Fracción IV señala como obligaciones del Estado: promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. 

2.1.2.Ley de Planeación 

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 

atribuciones: 

• Coordinar las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo. 

• Elaborar y someter a consideración del Presidente de la República, el proyecto 

de Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, 

de los órganos constitucionales autónomos y de los gobiernos de las 

entidades federativas, así como los planteamientos que deriven de los 

ejercicios de participación social incluyendo a los pueblos y comunidades 

indígenas y a las personas con discapacidad en términos de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

2.2. NORMATIVA ESTATAL 

2.2.1,Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

Artículo 65, Fracción III.- donde se estipula la obligación de los tres órdenes de "f'-
gobierno para coordinar sus planes de desarrollo respectivos dentro de Sistema 

Estatal de Planeación Democrática que a la letra dice:" .. .. ~ 

Fracción III Los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeació 
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Democrática, sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos 

anuales." 

De igual forma: " ... Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica 

y social y regirán el contenido de los programas operativos anuales, en concordancia 

siempre con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo." 

2.2.2. Ley de Planeación 

"Artículo 16.- La Coordinación General con el apoyo de los entes públicos de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, integrados en ·el COPLADET, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las actividades de la Planeación Estatal del Desarrollo; " 

"Articulo 18,- A las dependencias de la Administración Pública Estatal, en 

particular, corresponde: 

l. Intervenir respecto de las materias que les competen; en la elaboración del 

PLED; 

II. Coordinar el desempeño de las actividades, que en materia de planeación; 

correspondan a las entidades Paraestatales que se agrupen en el sector que, 

conforme a las Leyes vigentes, determine el Gobernador del Estado; 

III. Considerar el ámbito territorial de las acciones previstas en su programa, 

procurando su congruencia con los objetivos y prioridades de los planes y 

programas de los Gobiernos de la Federación y de los Municipios;" 

Finalmente, este ordenamiento estatal en su artículo 21 Ter, establece los 

contenidos mínimos del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco: 

l.- Un diagnóstico general sobre la situación actual de los temas prioritarios que 

permitan impulsar el desarrollo nacional, así como la perspectiva de largo 

plazo respecto de dichos temas; 
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II.- Los ejes generales que agrupen los temas prioritarios referidos en la fracción 

anterior, cuya atención impulsen el desarrollo nacional; 

III.- Los objetivos específicos que hagan referencia clara al impacto positivo que 

se pretenda alcanzar para atender los temas prioritarios identificados en el 

diagnóstico; 

IV.- Las estrategias para ejecutar las acciones que permitan lograr los objetivos 

específicos señalados en el Plan; 

V.- Los indicadores de desempeño y sus metas que permitan dar seguimiento al 

logro de los objetivos definidos en el Plan. 




